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PRESENTACION:  
El Cuerpo Especializado de Control de Combustibles y Comercio de Mercancías (CECCOM), 

creado mediante el decreto 279-04 del 5 de abril del año 2004 como una dependencia del 

Ministerio de Industria y Comercio (MIC) y luego, con la promulgación de la Ley Orgánica de las 

Fuerzas Armadas, pasa a ser dependencia del Ministerio de Defensa, con la finalidad de aplicar 

una política nacional en materia de seguridad y control en el proceso de distribución y 

comercialización de los combustibles, que permita garantizar el cumplimiento de las normas, 

procedimientos y regulaciones sobre la materia además de Aplicar políticas nacionales en 

materias de seguridad y control en los procesos de distribución y comercialización de 

combustibles y productos regulados por la Ley núm. 17-19 que permita garantizar el 

cumplimiento de las normas, procedimientos y regulaciones sobre materias y enfrentar el 

comercio ilícito del país, 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El Cuerpo Especializado en Control de Combustible y Comercio de Mercancías CECCOM, en 

cumplimento al  Decreto No. 211-10, el cual declara de carácter obligatorio la aplicación del 

modelo CAF (Marco Común de Evolución) ha realizado el autodiagnóstico correspondiente al 

2022, acompañado de los representantes del Comité de la Calidad y con el apoyo de los 

diferentes encargados de áreas involucrados en los diferentes procesos operativos y procesos 

generales de la institución, este ejercicio se ha llevado a cabo a través de una serie reuniones, 

donde los involucrados participan en las diferentes actividades, en cumplimiento a los requisitos 

de la autoevaluación, en este orden, hemos empleado la Guía CAF, identificando los puntos 

fuertes en cada uno de sus 9 criterios y sus diferentes subcriterios, así como la determinación 

de las áreas de mejora, para la posterior aplicación de acciones que eleven los niveles de 

calidad de nuestros procesos y de los resultados proyectados.  

El Plan de Mejora Institucional es uno de los sub indicadores del SISMAP, para dar respuesta 

a lo anterior, se requiere la elaboración de dos informes, uno que contemple la ejecución de al 

menos el 50% de las acciones propuestas, para un valor de 80% en el SISMAP, y otro que 

contemple un 85%, para un valor de un 100% en dicho Sistema, a partir de la autoevaluación 

CAF de Septiembre del 2022 se elaboró el Plan de Mejora 2022 – 2023, este informe tiene 

como objetivo superar el 85% de cumplimiento del dicho plan. 

El presente informe tiene como objetivo, presentar los avances logrados en el Marco Común de 

Evaluación (CAF); así como las evidencias que dan soporte a los logros alcanzados por Cuerpo 

Especializado de Control de Combustibles y Comercio de Mercancías CECCOM. 
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PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL  
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Resumen del Plan de Mejora 

Este documento da cumplimiento a las disposiciones del Decreto Núm. 211-10. En el año 2022 el Comité de la 

Calidad realizó el autodiagnóstico institucional bajo el Modelo Marco Común de Evaluación-Modelo CAF, donde 

se identificaron las áreas de mejoras y basado en estas se elaboró el Plan de Mejora Institucional a ser ejecutado 

entre agosto 2022 y agosto 2023. 

No. AREA DE MEJORA LOGRADO 

1.  
El CECCOM no cuenta con políticas para asegurar una 

comunicación interna/externa eficaz. 
100% 

2.  
El CECCOM no participa en actividades organizadas por 

asociaciones profesionales. 
100% 

3.  
El CECCOM no cuenta con una política de responsabilidad 

social. 
100% 

4.  
El CECCOM no cuenta con un proceso de acompañamiento 

individualizado a los nuevos miembros 
100% 

5.  

El CECCOM no cuenta con un método de retención de la 

información y conocimiento clave de los empleados, en 

caso de que éstos dejen la organización 

100% 

6.  
El CECCOM no cuenta con un manual de políticas de las 

TIC. 
100% 

7.  

El CECCOM actualmente no cuenta con un indicador 

objetivo para medir la percepción de la imagen y el 

rendimiento para la ciudadanía. 

100% 

8.  
El CECCOM no cuenta con un plan de motivación y 

empoderamiento 
100% 
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CRITERIO NO.1  

SUBCRITERIO 1.2. 

Acción de mejora:  

Área de Mejora: Crear una política para asegurar una comunicación interna/externa 
eficaz. 

El Departamento de Gestión de la Calidad en conjunto con la Dirección de Comunicación han 

creado he implementado una Política de Control de Información y Comunicación, con la 

intención de establecer los lineamientos y disposiciones para una adecuada clasificación y 

manejo de la información en el CECCOM, además de salvaguardar la confidencialidad y 

asegurar la correcta difusión de la información a lo interno y externo de la Institución de manera 

veraz, transparente, equitativa y oportuna. 

Evidencias: 

1. Política de Control de Información y Comunicación 

SUBCRITERIO 1.4. 

Acción de mejora:  

Área de Mejora: Participar en actividades organizadas por asociaciones profesionales 
para la mejora de la distribución y comercialización de los combustibles. 

El CECCOM en los últimos años a participado en actividades, organizadas por asociaciones 
profesionales, las cuales han mejorado las relaciones con los diferentes participantes dentro del 
sector de los combustibles y el comercio de mercancías.  

Evidencias: 

1. Fotografías de reuniones con grupos y asociaciones. 

 

CRITERIO NO.2  

SUBCRITERIO 2.2. 

Área de Mejora: Crear una política de responsabilidad social e integrarla en la estrategia 
y planificación de la organización. 
El Departamento de Gestión de la Calidad han modificado he introducido en su Política de 
Gestión Ambiental la aplicación de una responsabilidad social integrada a la estrategia y 
planificación de la organización, así mismo dentro del Programa de Gestión Ambiental se ha 
implementado actividades que aportan a la comunidad de Haina y al cuidado del medio 
ambiente. 
 
Evidencias: 

1. Política de Gestión Ambiental  

2. Programa de Gestión Ambiental 
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CRITERIO NO.3  

SUBCRITERIO 3.2. 

Área de Mejora: Crear un proceso de acompañamiento individualizado a los nuevos 
miembros. 
La Dirección de Personal del CECCOM modifico el Procesos de Asignación de Miembros 
para que en lo adelante el personal asignado a esta institución durante los primeros meses de 
trabajo tenga un proceso de pasantía en la Dirección de Operaciones y así tenga un 
acompañamiento directo por los diferentes encargados de estas áreas. 
 
Evidencias: 

1. Procedimiento Operativo de Asignación de Miembros  

 

CRITERIO NO.4 

SUBCRITERIO 4.4. 

Área de Mejora: Crear un método de retención de la información y conocimiento clave de 
los empleados, en caso de que éstos dejen la organización. 
El Departamento de Gestión de la Calidad a documentos todos los procesos operativos y 
generales de la institución con la intención de que la información y el conocimiento clave y 
necesario para llevar a cabo las operaciones del CECCOM queden documentada he 
implementada, para cualquier nuevo encargado o responsable que pueda sustituir a un 
miembro.  
 
Evidencias: 

1. Manual de Procedimientos del CECCOM  

 

CRITERIO NO.4 

SUBCRITERIO 4.5. 

Área de Mejora: Crear un Manual de políticas de Seguridad de la información y adoptar 

las mejores prácticas que nos sirvan de base para la implantación de los controles a los 

procedimientos y estándares definidos. 

El Departamento de Gestión de la Calidad en conjunto con la Dirección de Comunicación han 

creado he implementado una Política de Control de Información y Comunicación, con la 

intención de establecer los lineamientos y disposiciones para una adecuada clasificación y 

manejo de la información en el CECCOM, además de salvaguardar la confidencialidad y 

asegurar la correcta difusión de la información a lo interno y externo de la Institución de manera 

veraz, transparente, equitativa y oportuna. 

 

Evidencias: 

1. Política de Control de Información y Comunicación 
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CRITERIO NO.7 

SUBCRITERIO 7.1. 

Medir la imagen y el rendimiento global de la organización 

El Departamento de Gestión de la Calidad a llevado acabo las Encuestas de Satisfacción de 

Cliente y Partes Interesadas donde se pudo evidenciar y medir la imagen y el rendimiento de 

la institución a lo externo.  

Evidencias: 

1. Informe de resultados de las encuestas de satisfacción 

 
CRITERIO NO.7 

SUBCRITERIO 7.1. 

Crear un plan de motivación y empoderamiento al personal de la institución 
La Dirección de Personal a modificado el Procedimiento de Avaluación de Desempeño y el 
Procedimientos de Evaluación de Efectividad de la Capacitación, para que en lo adelante 
a final de cada mes sea elegido un miembro de cada área de la institución como miembro 
meritorio y que el mismo sea reconocido y distinguido, además de ser colocado en el mural del 
CECCOM del mes con la intención de motivar al personal que labora en la institución. 
 

Evidencias: 

1. Procedimiento Operativo Evaluación de Desempeño  

2. Procedimiento Operativo Evaluación de Efectividad de la Capacitación 
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ANEXOS (EVIDENCIAS) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8 
 

 

SUBCRITERIO 1.2. 

POLÍTICA DE CONTROL DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
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SOCIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE CONTROL DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
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SUBCRITERIO 1.4. 

FOTOGRAFÍAS DE REUNIONES CON GRUPOS Y ASOCIACIONES. 
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SUBCRITERIO 2.2. 

POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

SUBCRITERIO 3.2. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE ASIGNACIÓN DE MIEMBROS 
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SUBCRITERIO 4.4. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CECCOM 
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SUBCRITERIO 4.5. 

POLÍTICA DE CONTROL DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
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SUBCRITERIO 7.1. 

INFORME DE RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 
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SUBCRITERIO 7.1. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE LA CAPACITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 


